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de nacimiento, número. fecha v lu€.ar de expedición del docu
mento nacional de identidad y el domicilio habitual, acampa·
ñ ..:....do· 10« dOCU1Uentos siguientes:

al Todos los candidatos:
Una fotografía semejante a las exigidas para el documento

naGicinal de iden tidad
Póliza de cinco pesetas.

b) Los aspirantes al título de Patrón de Embarcaciones De-"
portivas' a Motor de 1.", además de los requisitos anteriores,
deberán presentar el título de Patrón de Embarcaciones Depor
tivas a Motor de 2."

4. Las solicitudes podrán entregarse en esta SubsecrE-taria
hasta el día 30 del próximo mE'5 d'é! marzo, acompañadas d,., la
documentacjf¡n indicada y de la cantidaq en concepto de «dere
chos de examen,. de:

5 El reconocimiento médico de aptitud física, prec--ptivo
para todos aquellos candidatos que no posean algún tíh1lo nara
el manejo de embarcaciones deportivas. tendrá lugar en los
Servicios de Sanidad de la Subsecretaria de la Marina -Mer
cante, a las diez horas de los días sIguientes:.

Candidatos al título de Patrón de Embarcaciones
Deportivas a Motor de 2.- _, ,.,.,... . 5 de flbril.

Candidatos al titulo de Patrón de Embarcaciones
Deportivas a Vela 2 de nryril.

Candidatos al titulo de Patrón de Yate 6 de abril.

Lo que comun~co a V 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1973.-El Subs.ecretario. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas,! Escuelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resolución-particular otorgada a «La MaQui
nista Terrestre y Marítima, S. A.- o para la fabri
cación mixta de generadores ,eléctrico8 de potencia
466 MVA (P. A. 8S.01-A-5--bJ.

El apartado 12 de la Resolución-particulsL de fecha 12 de
enero de 1970 (cBoletin Oficial del Estado» de 26 de enero), que
concedía los beneficios de fabricación mixta de generadores eléc
tricos de 466 MVA. a la Empresa cLa Maquinista Terrestre y
Marítima. S. A.,., fijaba la vigencia de dicha Resolución en un
período de dos años, pudiendo prorrogarse este plazo anlas
mismas circunstancias y condiciones en que 16 sea el de la Re
solución-tipo en que -se apoya. Esta Resolución-particular fuá
prorrogada por Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 23 de febrero de 1972 {«Boletín
Oficial del Estado» de 13 de abriD, por el plazo de un año.

Por diversas circunstancias. fundamentalmente motivadas
por retrasos en la recepción de elementos a importar, se ha pro
ducido una demora en la terminaci6n completa del generador
de 466 MVA. destinado a la central térmica de Aboño, que im
pedirá acabarla en el plazo previsto.

En consecuencia,. y de acuerdo con lo solicitado y con el in
forme de la DireQci6n General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales del Ministerio de Industria, esta Dirección General
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

..Se prorroga hasta 26 de julio de 1973 el plazo de vigencia de
la Resolución-particular otorgada a la Empresa ..La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.,., para la fabricación mixta de ge
neradores eléctricos de potencia 466 MVA. para centrales térmi
cas {P. A 85.01-A-s-bJ...

Lo que se hace público para general conocimiento, enviándose
copia al Ministerio de Hacienda en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 12 y 13 del Decreto 247211967, de 5 de octubre.

Madrid. 22 de febrero de 1973.~El Director general, Juan Ba
sa!?é.

400 pl'setas.
300 pes('tas.
150 p"'setas.

Para Capitán de Yate « •••

Para Pa trón de Yate
Para las demás titulaciones

~ !~"JdM, lloirtAdM, on floes o én cahle, como roposidón de ex
;' ¡rtaciones próviamentt reólizadas, de hilados ytejidosde lana,

_'" ,_ .._ .. .3" ...._~ ~'b.-,,~ 'Oi,."."",~,,~_. Y <l~ l~~ ... r.~, ..~~ .. ...n-lc"'hc...."

y otras fibras, naturales, artificiales y/o sinteticas.

2.° Las cantid~des y calidades n reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto
tipo 972/64, de 9 de abril.

La determinaCÍón de las fibras sintéticas, acrílicas y de po~

liéster a reponer se efectuarán de acuerdo GOU lo siguiente:

al Por cada cien kílogmmos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas o utilizada:;; en la fabrica
ción de hilados y tejinas exportados. podran importarse:

- Ciento cUatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas; o

- Ciento cinco kilogramos· de dichas fibra5i en peinadas; o
~ Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca a en

cable.

bJ La cuantía de 10s hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejido"'> será la que figure en los es·
candallos previamente aprobados. en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio

3." La concesión se otorga por un período de cinco años. a
partir de la publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado,..

Las exportac-iones que se hayan efectuado desde el 7 de agos
to de J972 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
daran derecho a reposición siempre que:

1., Se haya hec.~o constar en las licencias de exportación y
demB.s docun:entaclOn necesaria. para el despacho aduanero, que
lai: exportacIOnes se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden

2. ~e haya hecho constar. igualmente. las caracteristicas de
los articulos ex:portados dd tal modo que puedart det"rminarsú
la~ cantidades correspondientes de reposición, ~

El pla~o para solicitar las importaciones correspondientes A.
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado Dú
creta 972/64.

4," Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 972/64, de 9 de abril. y, en su defecto, las normas
generales sobre la matpria de régimen de reposición concedidas
en 1~ ~ey 86/62, de 24 de diciembre, y normas complementarias
;"'~vIsIonales para la eiec~ción .de la mencionada Ley, aproba
~_i por Orden de la. PresIdencIa del Gobierno de 15 de mar~
zo de 1963. .

5." La Direc~iólf General de Exportación podrá dictar las
normas que estJme adecuadas_ para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

L~ que c~munico a V. 1. -para su conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V, I. muchos años
Madt:'id, 24 de. febrero de 1973.-P. D.. el Subsecretario de

ComercJO. NemeslO Fernanaez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mer~ante oor la que se ~onvocan los exámenes pre
ceptw08 para, la obtenclón de los títulos exigidos
para el mane¡o de embarcaciones deportivas.

.n.mo. ,Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del
Ml;'lstf'r:I~ de Comercio de fecha 10 de noviembre de 1965 (cBo
letm OfICIal de! Estado_ núme.ro .280) por la que se reorganizan
los titulos a eXIgir para el manejo de las embarcaciones de re
creo y hAce extensivas a los exámenes para obtención de dichos
titulas ~as normas .e~tablecidas por la Orden del Ministerio de
C?merClO de 7 de dICIembre de 1964 (cBoletfn Oficial del Estado_
numero 308), y modificada por la' de 6 de mar~o de 1969 sobre
ref,?rma de las ~tribuciones de los títulos de Patrones de Embar
cacIpne.s Depor~IvaR,esta Subsecretaría de la Marina Mercante
ha temdo a bIen dIsponer: ' .

. 1. ~os eXá~e!1es a celebrar en esta Subsecretaria para las
tItulaCIOnes eXIgldf!-s. para el manejo~ de las embarcaciones de
recreo. correspondIentes a la convocatoria del mes de abrí!
de.l pres.:::nt~ año, darán comienzo en las fechas que a continua
ci!?n se mdIcan:

1 2. Los exámenes serán escritos y todOl5 ellos se ajustarán a
os progr~mas que figuran como anexo a la citada Orden de

-!~; _de novJembre de 1965.
~~"8. Los can~idat?~ ~o1icitarán su admisión a examen por me
dio de instanCIa dIrIgIda al Presidente del Tribunal. en la que
deberán hacer constar su nombre y apellidos, fecha y lugar

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de 2 a
Patrón de Embarcac!OheS Deportivas a Motor de 1:
Patrón da EmbarcacIones Deportivas a Vela
b:t~~ de Yate "." " :::.

pI n de Yate ... 0-., ..

6 de abril.
2 de abril.
3 de abrí!.
9 de abriL

24 de abril.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resolución-particular otorgada a la Empresa
..La Maquinista Terrestre y Maritima, S. A.-, para
la fabricación mixta de calderas de vapor de
300 MW. (P. A. 84.01-C-l-c-2J.

El apartado 13 de la Resolución-particular de fecha 10 de
enero de' 1970 {..Boletin Oficial del Estado.. de 30 de enero}, que
concedía los beneficios de fabricación mixta de calderas de va-
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por de 300 MW. a la Empresa .La Maquinista Terrestre y Ma-
ritima, S. A .... fijaba la vigencia de dicha Resolución en un pe~

riado de dos años, pudiendo prorrogarse este plazo en las mis
mas circunstancias y condiciones en que lo sea el de la Reso
lución-tipo en que se apoya. Esta Resolúción-partlcular fué plU·
rragada por Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación de 23 de febrero de 1972 {.. Boletin Oficial
del Estado» de 13 de abriD. por el plazo de un año.

Por diversas circunstancias, fundamentalmente motivadas por
retrasos en la recepción de elementos a importar, se ha produ
cido una demora en la tenninaci6n completa de la caldera de
300 MW. destinada a la central térmica de Besós II, que illlPe
dirá acabarla en el plazo previsto.

En consecuencia, y de acuerdo con lo solicitado y con el in
forme de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales del Ministerio de Industria, esta Dirección General
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

«Se prorroga hasta 30 de enero de 1974 el plazo de vigencia
de la Resolución particular, otorgada a la. Empresa «La Maqui
nista Terrestre y Marítima, S. A.", para la fabricación mixta
de calderas de vapor de 300 MW. para cen trales térmicas
(P. A. 84.01-C~1-c·2).•

Divisas convertibles

1 libra esterlina ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras ítaBanas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines aust.ríacos .
100 .escudos portugueses
100 yens japoneses

Comprador Vendedm-....4>'

Lo que se hace público para general conocimiento, envíándose
copia al Ministerio de Hacienda en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 12 y 13 del Decreto 2472/1967, de 5 de octubre.

Madrid, 22 de febrero de 1973.-El Director general, Juan Ba·
salSe.

MINISTERIO
DE INFORMAClüN y TURISMO

Cambios

Cambios oficiales del día 5 de marzo de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

La Dirección General de Promoción del Turismo, de acuer-'
do con las Ordenes de este Ministerio de 14 de diciembre de
1965 y de 30 de diciembre de 1969, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se convoca el «Premio para Alumnos de las Es
cuelas de Turismo y Hostelería-, edición 1973.

Segundo. Los trabajos han de ser de un solo autor.
Tercero. Para los alumnos que en la actualidad cursan es

tudios turísticos,· tres premios de 10.000 pesetas, para cada UO"'.
de los cursos de que constan dichos estudios. .

El tema para los trabajos de los alumnos de primer curso
será el siguiente:

Análisis del turismo exterior en España.

El tema para los trabajos de segundo curso será el siguien
te:

Estudio sobre la organización de las Compal'iias mari timas
españolas y su función en el campo del turismo.

El tema para los trabajos de telce!' curso sera el siguiente:
Programar la divulgación de una zona turísticiJ. espanola

buscando los aspectos más positivos. Debe comprender por lo
menos un apartado para el paisaje, un "-:Offi",ntario hOt'telero,
una indicación efectiva de las comunicaciones v un breve índí
ce de los valores artisticos y falklóricos. Pued"en acompaúalse
fotografías originales 'y cualquier tipo de grafico& que h,agan
mil;; expresivo el trabajo. . .

Cuarto. Para los alumnos que en la actualidad cursen estu
dios de hostelería, dos premios de lú,OOO pesetas, uno para ca·
da una de las ramas (Cocina y ServicioJ en _las que Se divi
den estos estudios,

El tema para los trabajos de los alumnos de la rama de
Cocina será el siguiente: ..

Para un acto de. Promoción Gastronómica Catalana, que se
celebraría en un hotel de lujo, con asistencia de cuatrocientas
personas, presentar' un trabajo con: al Realación de platos tí
picos de la región, con sus correspondientes recetas. bl Calou·
10 del precio de coste de cada plato el Número de raciones
que habría que preparar de los platos de dicha relación, tenien~

do en cuenta qtle no todos los asistentes comerían de todos los
pla.tos.

El tema para los trabajos de los alumnos de la rama de
Servício será el siguiente:

Para una 3na de gala para quinienta.s personas en un ho'tel
de lujo, presentar: al Un plano expresivo del montaje del servi
cio. bl Relación de los vinos -más apropiados para cada plato
de! menu, que se indica al final. el Relación de loza, crista
lería, cuberteria, ropa, mobilial'io, menaje, etc., necesarios.
dl Enumeración de la brigadadd personal necesaria y su dis
tribución. el Estudio sobre las dificultades que puedan presen
tarse y posible solución, así como de cualquier pormenor digno
de tenerse cuenta.

El menú sería: Caldo de gallina en taza. Filetes de leng::-=
do al Champán. Florones de hojaldre. Faisán al modó de Al-
cántara. Bíscuit glacé. Salsa de Chocolate. Pastas finas. Café.

RESOLUCJON de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se convoca concurso,
edición 1973. para la concesión del "Premio para
.41umnos de las Escuelas de Turismo y Hosteleria....

Vendedor

No disponible

Comprador
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (l)
1 dólar canadiense
1 franco francés

Lo qué se hace público para general conocimiento, envián
dose copia al Ministerio de Hacienda en cumplimiento de lo
dispuesto en los articulas 12 y 13 del Decreto 2472/1967, de 5 de
octubl'e.

11adrid, 23 de febrero de 1973.-El Director general. Juan Ba
sabé.

RE80LUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resolución-particular otorgada a la Empresa
«Sociedad Espanola de Construcciones Babcock 4;
Wilcox. C. A .... para la fabricación mixta de cal
deras de vapor de 540 MW. (P. A. 84.01-C·l-c-2J.

El apartado 13 de la Resolución-particular de fecha 16 de
febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado_ de 24 de febrero),
que concedía -los beneficios de fabricación mixta de calderas
de vapor de 540 MW. a la «Sociedad Española de Construcciones
Babcock &: Wilcox, C. A... , fijaba la vigencia de dicha Resolu
ción en un' penodo de dos años, pudiendo prorrogarse este plazo
en las mismas circunstancias y condiciones en que lo sea el
de la Resolución-tipo en que se apoya.

Por diversas circunstancias, fundamentalmente motivadas
por retrasos en la recepción de elementos a importar, se ha
prod ucido una demora en la. terminación tompleta de la caldera
de 54tl MW. desUnada al grupo II de la central de Algeciras
de la «Compañia Sevillana de Electricidad.. , que impedirá aca
barla en el plazo previsto.

En consecuencia, y de acuerdo con lo solicitado y con el in
forme de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales del Ministerio de Industria, esta Dirección General
de política Arancelaria e Impqrtación ha dispuesto:

«Se prorroga hasta 24 de febrero de 197:5 el plazo de vigencia
de la. Resolución-particular, otorgada a la ·"Sociedad Española
de Construcciones Babcock & Wilcox, C. A:~. para la fabrica·
ción mixta de calderas de _vapor de 540 MW. para centrales tér
micas (P. A. 84.01-C-1-c-2J ...

1lJ Esta cotización será aplicable Po! el Banco de España-I. K M. E.
a los r!<llares de cuenta 00 que se formalice intercambio con .103 siguien.
tes n,;;ises, Colombia, Cuba, República Democr,átlca Alemana Siria y
Guioea Ecuatorial. '


